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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NOP¡, .2O24.MDMM

Mariano Metsar, 0 l_ JUL lf}l[

VISTO:

Contrato N" 04-2024-MDMM de 5 de febrero de 2024, Acla de acuerdo de Suspens¡ón de lnicio de
Plazo Contractual de Ejecución de Servicio de Servic¡o de 8 de febrero de 2024, Acta de Acuerdo de 27
de mar¿o de 2024, lnforme N' '150-2024-RO-EDTC/MDMM de 31 de mayo de 2024, Proveído
N' 4563-2024-GDTel de 5 de junio de 2024, lnforme Técnico N'321-2024-CMA-SGOP/GDTe|-MDMM
de 6 de jun¡o de 2024, Proveído N" 4749-2024- GDTeI de 10 de jun¡o de 2024, lnforme
N" 514-2024-ABAST-GA-MDMM de 21 de junio de 2024, D¡ctamen Legal N" 235-2024-OGAJ/MDMM
de 27 de jun¡o de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, según artÍculo 34" del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado establece: "El contrato puede
mod¡f¡carse en /os supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Ent¡dad o a
sol¡citud del contratista, para alcanzar la f¡nalidad del contrato de manera opo¡úuna y ef¡ciente. En este
últ¡mo caso la modif¡cac¡ón debe ser aprobada por la Entídad. D¡chas modif¡cac¡ones no deben afectar
el equil¡bio económ¡co financiero del contrato; en caso contrario, la pafte beneficiada debe compensar
económicamente a la pa¡fe peiudicada para restablecer dicho equil¡brio, en atención al pr¡ncip¡o de
equidad,"

Que, elartículo 142" Del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece: "142.7. Cuando
se produzcan eventos no atr¡bu¡bles a las paftes que or¡g¡nen la paral¡zac¡ón de la ejecuc¡ón de las
prestac¡ones, estas pueden acordar por escrito la suspensión del plazo de ejecución contractual, hasta
la culminación de dicho evento, sin que ello suponga el reconocim¡ento de rnayores gastos generales

dírectos, según coresponda al objeto de la contratación; salvo aquellos que resulten
para v¡ab¡l¡zar la suspens¡ón. 142.8. Re¡nic¡ado el plazo de eiecución corresponde a la

,Entidad comun¡car al contratista la mod¡ficacíón de las fechas de ejecuc¡ón, respetando los térm¡nos en
.-' los que se acordó la susryns¡ón."

Que, med¡ante Contrato N' 004-2024-MDMM de 5 de febrero de 2024, Adjudicación S¡mplificada
N" 004-2023-MDMM §ervicio y suministro e ¡nstalac¡ón de carpeta asfáltica en cal¡ente pavimento
flexible E=2 PLG para la Obra: "Mejoramiento de la trans¡tabilidad vehicular y peatonal del A.H.
Asoc¡ación de Vivienda El Mirador de Mariano Melgar -Pafe Alta zona I del Distrito de Mar¡ano Melgar

- Provinc¡a e Arequipa - Departamento de Arequ¡pa" el Consorcio Mol¡na se obligó a prestar el servicio
y sum¡nistro de instalación de Carpeta Asfált¡ca en Caliente Pav¡mento Flex¡ble E=2 PLG incluyendo
también la imprimación asfáltica, arenado de carpeta asfáltica, preparación de mezcla asfált¡ca en
caliente, transporte a obra, esparc¡do y compactac¡ón de mezcla asfáltica en cal¡ente de 2", por el monto
de S/ 458,058.50 (Cuafocientos cincuenta y ocho mil cincuenta y ocho con 50/100 soles), que incluye
todos los impuestos e Ley,
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NOO|, -2024-MDMM

ITEM DESCRIPCIóN UNIDAD DE
MEOIDA CANTIDAD PRECIO

UNITARIO
SUBTOTAL

Acta de acuerdo de Suspensión de lnicio de Plazo
Contractual de Ejecución de Servicio de SeN¡cio de I
de lebrero de 2024

M2 6,067 s/ 458, 058.50

Que, mediante Contrato N' 004-2024-MDMM de 5 de febrero de 2024, el Adjudicación Simplificada
N' 004-2024-MDMM, servicio tenía un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) dÍas calendarios,
el m¡smo que se computa el día siguiente de perfeccionado el contrato, según el siguiente cronograma.
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OESCRIPCó]{ UNIDAD DE
MEOIDA

ENTREGABLES / PLAZO OE ENTREGA
,| 3

Servicio y suminislro de e instalación de Carpeta
Asfáltica en Caliente Pavimento Flexible E=2 PLG M2 2,652 1,592 1,823

(') Éls¡da¡ios conládc a p lirdel diá

":

. El cronogramá de entrega se podrá reprogramar con previa comunicación de¡ res¡dente de obra.

. El espesor de la carpeta asfáltica será 2", compactado elcua¡ se ver¡f¡cará en campo-

. Se realizará tramo de prueba in¡cial, para corroborar la cantidad de pesadas por rodillo para
alcanzar la compactación requerida.

¡ Previo al dÍa de entrega de los tramos ejecutados, según la etapa, deberá avisar al residente y
supervisor por correo para informar sobre fecha y hora de entrega, las observaciones
entregadas por el residente y supervisor deberán ser levantadas en un plazo máx¡mo de 3 días
calendar¡o, para dar conformidad parcial para su pago.

. Ourante la ejecuc¡ón del sum¡nistro el Contrat¡sta deberá realizar ensayos de controlde calidad
(Granulomekía del material, estabilidad de Marshall y porcentaje de vacío con a¡re en mezcla
asfáltica, lavados asfálticos, control de temperatura) de acuerdo a las normat¡vas v¡gentes.

Que, según Acta de acuerdo de Suspensión de lnicio de Plazo Contractual de Ejecución de Servicio de
Serv¡cio de I de febrero de 2024, se tomó acuerdos relac¡onados a la suspensión de ¡nicio de plazo

.contraclual de la ejecución del Servicio y suministro e instalación de Carpeta Asfáltica en Cal¡ente
Pav¡mento Flexible E=2 PLG, ello a causa de las lluv¡as que impiden la ejecuc¡ón del servicio, dejando
cqnslancia que a partir de 6 de febrero de 2024, se suspende el in¡cio de plazo contractual hasta la
culminación del evento mot¡vador y cuando haya cesado el impedimento para la ejecución del servicio
la Mllnic¡palidad Distrital de Mariano Melgar comunicará al Contratista sobre tal hecho.

Que, con lnforme N' 150-2024-RO-EDTC/MDMM de 31 demayo de2024, ¡ngresado por mesa de partes
mediante Expediente N' 9175 de 3 de junio de 2024, Elias David Ticona Condori, Res¡dente de Obra,
señaló que mediante Acta de Acuerdo de 27 de marzo de 2024, acordó con el Consorcio Mol¡na la
Reprogramac¡ón del Plazo N" 0'l de entregables del Servicio y sum¡nistro e instalación de Carpeta
Asfáltica en Caliente, Contrato N" 04-2024-MDMM, proponiendo un nuevo cronograma con plazo de
vigencia del servic¡o de '150 dias calendarios.lr rf

2

ENTREGABLES / PI,.AZO DE ENTREGA
2

a 120dl8c.teñdadG rl
DESCRIPCIÓN

Sery¡c¡o y sumin¡stro e ¡nstalación de Carpeta Asfálticá
en Cal¡ente Pav¡mento Flex¡ble E.2 PLG

M2 2,652 3,415

f) conlados a parlif del dia

s/ 75.50

UNIDADES
DE MEDIDA I A {50 d¡as c.l¿ndldos {')
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DE ERENCIA M NICIPAL NOA -20

Que, lnforme Técnico N" 321-2024-CMA-SGOP/GDTe|-MDMM de 6 de junio de 2024,|a encargada de
la Subgerencia de Obras Públicas señaló textualmente: 'El INFORME N' 150-2024-RO-EDTC/MDMM,
firmado por el residente de obra, responsable de garantizar la correcta ejecución técnica de la obra,
just¡f¡ca la necesidad de reprogramar el seN¡cio de sum¡nistro e instalación de calpeta asfált¡ca en
cliente pavimento flexible E=2 plg. Esta mod¡ficación se debe al acta de paralización por temporada de
lluvias, que comenzó el 08 de febrero de 2024 y final¡za el 27 de marzo de 2024 con ACTA DE
ACUERDO entre el consorc¡o mol¡na y el res¡dente Elias David Ticona. En el ejercicio de sus funciones
y apl¡cando el pr¡nc¡pio de ef¡cac¡a y ef¡cienc¡a, a Subgerenc¡a de Obras Públicas (...) que es procedente
emitir la reprogramación del Contrato N" 004-2024-MDMM (...) Esta reprogramación corresponde a la
obra en ejecuc¡ón denom¡nada "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL DEL A.H. ASOCIACIÓN DE VIVIENDA EL MIRADOR DE MARIANO MELGAR .PARTE
ALTA ZONA I DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR _ PROVINCIA DE AREQUIPA _
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA."

SE

irlLt
ven¡da ra el 06

Que, con Proveído N'4749-2024- GDfel de 10 de junio de 2024, el Gerente de Desarrollo Terr¡torial e
lnfraestructura remitió el expediente de reprogramación de Gronograma de entrega del Contrato
N" 004-2024-MDMM referido al Servicio y suministro e instalación de Carpeta Asfáltica en Caliente,
dando su conformidad a la reprogramación de dicho cronograma

Que, con lnforme N" 514-2024-ABAST-GA-MDMM de 21 de junio de 2024, el Jefe de la Oficina de
Abastecimiento y §ervicios Generales señaló textualmenle: "(...) med¡ante lnforme Técnico
N" 321-2024-CMA-SGOP/GDT1IMDMM, de la Sub Gerenc¡a de Obras Públicas indica que, esta
mod¡ficac¡ón se debe al acta de paralizac¡ón por temporadas de lluvias, que comenzó el 08 de febrero
de 2024 y f¡naliza el 27 de marzo de 2024 con Acta de Acuerdo enfre e/ CONSORCIO MOLINA y el
residente de obra (...) con Proveído N" " 4749-2024- GDT9I del Gerente de Desarrollo Urbano ind¡ca

es conforme em¡t¡r la reprogramación del Contrato N' 004-2024-MDMM (...) En mér¡to a todo lo
ter¡ormente mencionado, y hab¡endo sol¡c¡tado opin¡ón técn¡ca al área usuaria esta oficina es de la
nión que es procedente la modif¡cac¡ón convencional del Contrato N" 004-2024-MDMM para el
RVICIO Y SUMINISIRO E /NSIALA CIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE PAVIMENTO

Que, mediante D¡ctamen Legal N" 235-2024-OGAJ/MDMM de 27 de junio de 2024, la Jefe de la Oficina
General de Asesoría Juríd¡ca señaló textualmente:

"En méito a etlo, de los actuados obmntes esre despacho establece que s¡ bien es c¡eño ex¡ste un ACTA DE
ACUERDO DE SUSPENS/ÓN DE INICIO DE PLAZO CONTRACTUAL DE EJECUCIÓN DE SERVICIO dE

fecha OA de febrero del 2024, En el que se pacta la suspers,ó, por mot¡vo de las lluv¡as ¡nd¡cando que se
reprogramarán las entregas cuando este evento cese, s¡endo que al 27 de marzo del 2024 se ñrma un Acta de

Aóueiroo que reprograma tos entregables; no se tranitó opottunanente la FORMALIZACIÓN DE LA

TO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
EL MIRADOR DE MARIANO MELGAR -PARTE
MELGAR PROVINCIA DE AREQUIPA

la
SU el 08

2024.
No obstante a etto, se ent¡ende que el segundo entregable estaba programada para el 06 de iunio, fecha en la
cual aún no se formal¡zó med¡ante Acto Resotut¡vo ni adenda alguna la reprogramac¡ón pactada deb¡endo el
despacho de Gerenc¡a Municipal d¡sponer se eval(te eltema de cobro de penal¡dades y la responsab¡l¡dad del
área usuaia por Ia tardta formalizac¡ón deltrám¡te de Modfficac¡ón Contractual.

Que, et Añtculo 34' 34.1 d¡ce'Cuando no resulten apl¡cables los ad¡c¡onales, reducciones y ampl¡aciones, /as
paftes pueden acordar otras modif¡cac¡ones al contrato siempre que las m,ismas deiven de hechos

sobrevin¡entes a la presentac¡ón de ofertas que no sean ¡nputables a alguna de las pa¡íes, perm¡tan alcanzar

su frnatidad de manera opoñuna y efrc¡ente, y no canbien los elenentos determinantes del obiéto. (...) .. "
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En concordanc¡a con el Artfculo 1A0' 160.1 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, a'i¡n de
que operen las mod¡ficaciones prey¡sfas en el Aftlculo anteriormente c¡tado, se debe contar con un ¡nfome
técnico legal que sustente: ¡) la necesidad de la modificación a f¡n de cumpl¡r con la f¡nal¡dad p(rblica del contrato
de manera opoÍtuna y ef¡c¡ente, ¡i) que no se cambien bs elementos esenciales del üeto de la contratac¡ón; y,
¡i¡) que sustente que la mod¡f¡cacíón der¡va de hech$ sobrev¡vientea a la presentación de ofe¡fas que no son
¡mputables a las pañes,
Al respecto, la OPINIÓN N" 034-2019DTN er, sus conclasior,es ¡ndica 3.4 'Cuando la normat¡va de
contrutac¡ones del Estado, señala que una mod¡f¡cac¡ón convenc¡onal debe perm¡ür alcanzar la f¡nal¡dad del
contmto de manera oporfitna, hace referenc¡a a que d¡cha modificac¡ón debe perm¡t¡r que el contrato logre a
t¡empo la f¡nal¡dad públ¡ca que persigue; la cual - según la Ley - cons¡ste en repercut¡r en la mejora en las
cond¡c¡ones de v¡da de los ciudadanos
Del m¡smo modo lo Conclusión 3.5 de la refer¡da op¡nión textualmente señala 'Cuando la normat¡va de
Contratac¡ones del Estado, hace referenc¡a o que lo mod¡f¡cac¡ón convenc¡onal debe perm¡t¡r alcanzar lo
finalidad delcontrato de manera éficiente, debe entenderce o gue d¡cha mod¡f¡cac¡ón debe pem¡t¡r al
contrato hacer el mejor uso de los recursos públ¡cos para lograr su frnal¡dad.

En lo que se refiere a los dementos §enc¡abs del obhto de la ñttratacbl, se mantienen kaftemóbs eslo es
SERT/C'O YSUM'IV'STRO E NSTALACIÚ'I DE CARPFTA ASFÁLTTCA EN CALIENIE PAVfrúENfO FELX]BLE
842 PLG DE lA OBRA: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DEL
A.H, ASOCIACIÓN DE VIVIENDA EL MIRADOR DE MARIANO MELGAR -PARTE ALTA ZONA I DEL
.DISTRITO DE MARIANO MELGAR _ PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"

I, NO EXISTIENDO EN EL CASO CONCRETO INCREMENTO DE PRECIO ALGUNO, NI TAMPOCO
CIÓN ALGUNA EN EL PUZO CONTRATUAL-

m¡smo múo, de acuedo a bs ¡rtfomes técnbos: INFORME N' 150-2024-RO-EDTo/MDMM del Res¡dente
de Obra, INFORME N" 514-2024-ABAST-GA-MDMM de Ia Of¡cína de Abastec¡m¡entos y Servicios Generales
e INFORME TÉCNICO N' 321-2024-CMA-SGOP/GDTe|-MDMM de la Subgerencia de Obras Púbt¡cas,
PROVEiDO
N" 4749-2024-GDT de la Gerenc¡a de Desarrollo Terr¡tor¡al e lnfraestructura. Así como del Acta de Acuerdo
de Suspensión de ¡n¡c¡o de Plazo Contractual de Ejecución del Ser¡icio y el Acta de Acuerdo de fecha 27 de
marzo del 2024; se evidencia que la mod¡licac¡ón convencional respecto a la reprogrcmación del plazo
de entregabtes det coNTRATo N" oo+2024-MDMM ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N'00+2024-
MDMM SERVICIO Y SUMIA'ISTRO DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE PAVIMENTO FLEXIBLE
E=2 PLG PARA LA OBRA: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL
DELA.H. ASOCIACIÓN DEVIVIENDA ELMIRADOR DE MARIANO MELGAR -PARTE ALTA ZONA I DEL
DISTRITO DE MANANO MELGAR _ PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"
strsc¡ilo el 5 dé fébrero dé 2021. HA DÓ Í\F HFCHOS SOBRFVINIFNTFS AI
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO QUE NO SERIAJV IMPUTABLES A ALGUNA DE LAS
PARTES

Por estas consideraciones y en uso de las facultades concedidas a esta instancia por la Ley Orgánica

de Municipal¡dades y en mér¡to al D¡ctamen Legal N" 235-2024-OGAJ/MDMM recepcionado el 28 de
junio de 2024, informes técnicos expedidos por la Gerenc¡a de Desarrollo Territorial, Subgerencia de
Obras Públ¡cas y la Of¡cina de Abastecimientos y Servicios Generales, así como, la delegación de
facultades mediante Resolución de Alcaldía N" 221-2023-MDMM, y estando dispuesto por esta
Gerenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR IA MODIFICACIÓN CONVENCIONAL dEI CON1TAIO N' 004.2024.
MDMM, Adjud¡cación Simplifióada N'004-2024-MDMM Servicio y sum¡n¡stro e ¡nstalación dé Carpeta
Asfált¡ca en Caliente Pavimento Flex¡ble E=2 PLG para la obra: "Mejoramiento de la transitabilidad
veh¡cular y peatonal del A.H. Asociac¡ón de Vivienda El Mirador de Mariano Melgar -Parte Alta Zona I

del D¡str¡to de Mariano Melgar - Provinc¡a de Arequipa - Departamento de Arequ¡pa", DISPONER la
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reprogramación del plazo de entregables y RATIFICAR todos las demás cláusulas del referido contrato,

siendo a estructura de la modificación la s¡gu¡ente:

coNTRAf O N' 004-2024-frrDMM
Monlo valorizado: s/ 458 058.50

UNIDAOES
DE

MEDIDA

ENTREGABLES / PLAZO DE ENTREGA

DEscRtPctóN 1 2

Servicio y sum¡nistro de e insialación de Carpeta Asfáltica
en Caliente Pavimenlo Flex¡ble E=2 PLG

M2 2,652 1,592 1,823

NUEVOS

DEScRrPctóN
UNIOADES
DE MEDIDA

ENTREGABLES / PLAZO DE ENTREGA
1 2

A 120 d¡as C.lérdarlor lr) A 150 dia§ celend¡ño. (')

Servicio y suministro de e instálación de Carpeta Asfáltica
en Caliente Pavimento Flex¡ble E=2 PLG

M2 2.652 3,415

c) Dias €rs¡ddios @niados a parrir d6l 05 de lebferc

ARTíCULO SEGUNDo.- AUTORIZAR la suscripc¡ón de la respectiva Adenda al Contrato N" 004-2024-
MDMM, Adjud¡cación Simplif¡cada N'004-2024-MDMM Servic¡o y sum¡n¡stro e instalación de Carpeta
Asfált¡ca en Cal¡ente Pav¡mento Flex¡ble E=2 PLG para la obra: "Mejoramiento de la kansitab¡lidad
vehicular y peatonal del A.H. Asociación de Viv¡enda EI Mirador de Mariano Melgar -Parte Alta Zona I

del Distrito de Mariano Melgar - Provincia de Arequ¡pa - Departamento de Arequ¡pa", deb¡do a la
, Modificación Convenc¡onal aprobada, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa
del presenle acto.

. ARTíCULO TERCERO.- DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura en
inac¡ón con la Oficina de Abastec¡mientos y Serv¡c¡os Generales evalúen el cobro de

PENALIDADES AL CONTRATISTA, conforme a los fundamentos expuestos en lá parte considerativa
del presente acto.

ARTícULO cUARTO.- REMITIR el presenle expediente en copia certif¡cada a Ia Secretaría Técnica de
Proced¡mientos Adm¡n¡strativos D¡sc¡pl¡nar¡os a efectos del deslinde de responsabilidades respecto de
las deficiencias conten¡das en el exped¡ente N" 9175-2024 de 3 de junio de 2024.

-l¡

DE ENTREGA:

INTO.- ESTABLECER que la Gerencia de Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura es
responsable de evaluación, elaborac¡ón y conformidad de la información técn¡ca que

ten¡do de la misma

xTO.- ENCARGAR la notificación del presente acto a la Gerencia de Desarrollo
Tenitorial e lnfraestructura, notif¡car al Representante Común del Consorcio Mol¡na don Edgard
Sebast¡án Lipe Gómez con dom¡cilio común en Prolongación Ejercito N' 712-C Distrito de Cerro
Colorado, Provincia de Arequipa, así como, al supervisor de obra y residente de obrá, de conformidad
con el artÍculo 21 del TUO de la Ley 27444, asi como, también del trámite que corresponda.

LO SÉTffilO.- DISPONER a la Of¡cina de Modern¡zac¡ón y TecnologÍas de lnformación y
unicac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de Ia Municipalidad

strital de Mariano Melgar

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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